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este Periódico enSe snscibe á 
13 iripretiía de 
JIMI'XKZ, calle 
n ule al Parador <J el Dorao.

„ste rerieuiroei-
CARIÑENA, á W fF . N 

déla Pescadera ’ 4 , .

Los artículos, aviss v recta ma- 
@ui .iones, se dirigirán j L-, R>-<l.icrioii 

ñSt-alDeci<la en 'a T!!¡sma impri-nla 
'ifS; francas de porte, sin cuoy nipiisilo 
Sty7 no se admitirán. 

justicia, de que tanto ha menester esíe desventurado país.
Dígnese V. E. admitir con la amabilidad que le es ca

racterística los sentimientos afectuosos con que le sala latí 
sus compañeros de armas, sus amigos y sus convecinos.

| Burgos 14 de junio de 1855.—Siguen las firmas de los 
Geíes y Oficiales.—Excmo. Sr. D. Manuel Alonso Mar
tínez, Ministró de Fomento

gobierno de la provincia DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO

s. M. la Reina (Q. D. G.)y su Réa| familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

Délos partes sanitarios de los dias 23, ,24 y 2o que 
se hallan de manifiesto en lá Secretaria del lllmo. Av un
tamiento para el que quiera examinarlos, resulta lo que 
sigue:
Enfermos de los dias anteriores  •

Invadidos el 23
jdem el 24. ......... . •
Idem el 25........................................  •
Fallecidos 
Curados .................................

Quedan existentes. . . . . . . . 24
Burgos 25 de junio de 1855.—Pedro Julián Espáríz.

Excmo. Sr. ......
La Milicia Nacional de ambas armas de lá Ciudad de 

Burgos por conduelo de sus Gefes y Oficiales, tienen la 
alta satisfacción de felicitar a V. h; afectuosa y sincera
mente por la distinguida confianza que acaba de recibir 
de S M. la Reina nombrándole uno de sus consejeros 
responsables, v haber sido propuesto para tan elevado 
cargo por el ilustre Duque de la Victoria, por el patricio 
mas honrado y hásla santificado ya por lodos los partidos 
Mu (laderamente liberales de España.

La Milicia Nacional de Burgos se felicita también á sí 
misma, porque tiene la honra de contar á V. E. entre sus 
filas como uno de su mas distinguidos Geíes, entre los hi
jos de esta Ciudad y del Pueblo. Grandes son sin duda los 
deberes que V. E. está llamado é desempeñar, azarosas 
v difíciles las circunstancias que se le han impuesto en la 
primavera de su vida, en los primeros pasos de su carrera 
pública; pero nada hay imposible á los sentimientos. pa
trióticos de V. E., á la voluntad resuelta y enérgica de su 
juventud. Ella será la que ponga la última maño en la re
generación de la Patria ; y V. E., con sus sentimientos 
liberales, con la solidez de sus luminosos principios, con 
su aplicación y constancia acostumbradas, no será el que 
deje de contribuir eficazmente á la prosperidad y á la 
consolidación de la libertad hermanada con el orden y la 

MINISTERIO DE FOMENTO. .
Señores Cejes y Oficiales de la Milicia Nacional de 

Burgos.
Madnd 18 Je junio de 1855.

Compañeros y amigos: la afectuosa y sincera felicita
ción, que en nombre de esa Milicia Nacional se sirven 
VV, dirigirme por la confianza con que me ha honrado 
S. M., nombrándome Ministro de Fomento, es la mas 
lison'gera y dulce satisfacción que como hombre publico 
pudiera esperar yo del aprecio de mis conciudadanos.

Llamado por el preclaro o invició Duque de la Victoria 
á cooperar al afianzamiénto de la grande obra de nuestra 
regeneración constitucional, ño conté con mis débiles 
fuerzas ál aceptar tan elevado cargo: confié desde luego 
en mi enérgica y decidida vohitad para contribuir en lo 
que alcance y pueda al bienestar y prosperidad de mi 
querida patria.

Penetrado de la mas profunda gratitud por los sen
timientos de verdadero patriotismo que viciaron su 
felicitación, ruego á VV., . señores Geíes y Oficiales, se 
sirvan interpretar fielmente los míos para con lodosioshi- 
dividuos de esa Milicia entusiasta y leal, manifestándoles 
que en medio de los altos y difíciles deberes que me i ni • 
pone mi nuevo ¡cárgo, vi\irán grabados en."mi memoria los 
pie conlragé en esas filas, con cuya distinción de Capitán 

me. honro, y vanaglorio; y que si han podido favorecerme 
en la benévola é inmerecida apreciación que de mí hacen, 
no se equivocarán seguramente al creerme su mas reco
nocido y apasionado compañero, amigo y paisano, cual lo 
es de VV. afectísimo y. seguro servidor Q. B. SS. M ¡1.

Manuel Alonso Martínez.

, Excmo. Sr.
La Milicia Nacional de Burgos por conducto desús 

Gefes y Oficiales, felicita afectuosa y sinceramente áV. E. 
por la distinguida confianza que acaba dé merecer dé 
S. M. nombrándole su Ministro de Gracia y Justicia. Se 
felicita también á sí propia, por haber recaído tan alta 

, dignidad en una persona natural de esta provincia, elegida
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ci,iv <*nmp¡Uriien4o. Dios -guarde a V. S.muchos años. 
Madrid 21 de junio de !8;.)®.— -Ikiekes.-»

Lo (pie se inserta en el Boletín oficial para que llegue 
a noticia de los Alcaldes de esta provincia y se Cumpla 
en todas sus partes. Burgos 25 de junio de 1855.-= Pe- 
dro Julián Espariz.

Otra ntrói. 195.
La Ordenación .general de pagos del Ministerio de la 

Gobernacio-ñ me dice con fecha ¿üdel actual lo que sigue:
«El Presidente de la Junta Directiva de la'Deuda ,pú- 

tilica, conforme con lo informado por el fiscal de la mis
ma, ha dispuesto en oficio de 15 del coi i rente, que bajo 
da responsabilidad-de las Diputaciones provinciales se en- 
treoue á las personas que estas autoricen para ello los 
mandamientos de pago contra el Tesoro expedidos á-favor 
de los Ayuntamientos de los pueblos, en equivalencia de 
las siíinas que se adeudan á los mismos por las acciones |¡. 
quidadas del Báltico dé San 'Fernando pertenecientes á 
propios, en el concepto-de que las referidas autorizaciones 
(lélieráti’coniunicarse a la junta por cónducto detesta Or
denación para la seguridad de la entrega.

Y lo comunico á V. 9 á fin-de que se publique esta re
solución e-n el Bok-'tin xiíiciti!-de la provincia para conoci
miento de los Ayuntamientos partícipes en estos'valores, 
y -con el -objeto también de que los pueblos cesen eirel 
nombramiento de apoderados especiales Una vez que las 
Dipulackwcs deberán nombrar bajo su responsabilidad uu 
encargado en usía córte que sé entregue de los billetes del 
Tesoro, jcuidatoilo dichas (Corporaciones del puntual cum
plimiento délo prevenido en el párrafo 3." de la circular 
déoste Órderiartdn'general "de 31 de marzo último y ex
pidiendo directamente un oficio-credencial al mismo que 
sirva para identificar la persona, oficiando ademas á la ¡ 
Ordenación general por conducto de V. S. para qué esta ■ 
IT eleve á la jimia, debiendo advertir que el sistema adop
tado para el reintegro a los.pueblos dedo que les ha cer- 

; respondido por las acciones, de propios, deberá observarse 
también respecto de los mandamientos que-se espidan por 
los crédilos-qnc se están liquidando á favor de los pósitos, . 
esto es, que no se reconocerán á los agentes ni apodera
dos especiales sino el que se nombre por la Diputación en 
la foi ma convenida, para evitar monopolios ,y como me
dio mas seguro de (pie el reintegro sea una verdad y que 
su impoí le se cargue en las cuentas respectivas »

Lo (jare en cumplimiento de lo ordenado se inserta en 
el Boleiiu oficial ríe la provincia para su publicidad y de
mas efectos correspondientes. = Burgos 25 de junio de 
1855.-^Pedro Julián Espariz-.

Otra núm. 196.
La Dirección general del Tesoro público me dice con 

fecha 16 del actual lo que sigue: . .
«Esta Dirección general á fin de poder dar cumplimieii' 

lo á la disposición i.* de la Real orden fecha 15 del actúa 
publicada en la Gaceta de esle día, ha acordado hacer a 
V. S. las prevenciones siguientes:

1.a Tan luego como reciba V. S. esta comunicación so 
’ servirá disponer se presenten en la Contaduría derla- 
; rienda pública las hojas de servicios de los cesantes de-

por 31. con Unto -acierlo. ■ áigno rooresentontó «yo en 
L 116,le Hm.utorenlra Km; CMSCcunnle hberel , lan 
|i c\ n r •< (I íi \ V i I tllOSX) C O «1 H? v • •

ca. de que tanto ha-menester. , .
U ¿üha Nacional de Burgos espera (pie A E adm.

Urá con la benevolencia (pie |e distingue esta muírnosla 
cion fl?anca.|SLS^¿|^$1MigueÚ las firmas délos 

Burgos 11 de jUuiO oo iuom. o

GeEx(mmLS>vD’ Manuel (lela Fuente Andrés, Ministro .

de Gracia y Justicia-

Cuando se aceptan lealmente pillos de gravedad y di
ficultades sin fin, como el que S. M. se ha 
ferirr® la mavor saíísfácciói) a que puede y debe a.pi 
rarse es a la aprobación y aplauso de las 1^»“^“^ 
das y deleales sentimientos. Solo Treser.UHK d de 
lúe-o esta espresion de los míos, podie d(*nosltii a 
V S S 'la acendrada gratitud con que recibo susmeei a 
feiicílaeúm y (d ardiente de,eo (pie me ^H»a de cohcs- 
pender á las lismgeras esperanzas que -< - K u. tan La 
dudosamente abrigan de mi humilde persc....

Para llevará cabo las impórtenles reformas que han de 
mejorar el estado de nuestra España y partieuiai mente de

• .. azxh ni -iímpi Io v a tas Drénelas oe mib coíhintenciones y con el alieno \ cm<i< t 
pañeros: y todos á la vez contamos con el una a me asen- 
Liento de los hombres sousoH.s j literales y «m el «;« - 
‘ o ,íe la grao irisliluei™ á que V. S. S la;, .bgeameol, 
Lle«"C<'n r que lao do coraren aman I.» oneres L-pr- 
ñolas, inleresados en la prospeildai ' i re -V.o - 

Dib< ouarde á V. S. b. muchos anos. Madito ib de |i 
niode 185ñ. = MAM'ito nu la Fi ente Arofiss.-ures 
Comandantes y demás botos del Balado» de la .tei.Hre., 
Nacional de Burgos?

- En la Gacela de Madrid del dia 23 del actual ¿e publi
ca la Leal ¿rden siguiente-:

MINÍSTEUK) DE LA GOBERNACION.
Subsccretaríu—Neqoriudo3.,'--Cu'culur ním. 19-í,

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la -con* elevada a 
esta Secretaría del Despacho por el Gooernadoi do l« 
provincia de Alicante con lecha 19 de febrero ultimo, p.- 
*a qne se resolviese de qué toados habían (ve saUs sceise, 
¡os socorros señalados en sus pasaportes os em.giado. 
exlraimeros ; en vista del dictamen emitido acerca de, 
naiiicidar por la Ordenación genial de pagos de esle M.- 
úslerio se ha dignado mandar que hasta tanto que se con- 

simm e» el presupuesto general del Estado la cantidad que 
consideré precisa para ocurrir a este servicio enjusta ic 
procidad del socorro que secresta en otras naciones a los 
emigrados españoles, se cubran estos ga=los poi los ic 
pecÍDospueblos con cargo á la partida demiprevislos de 

presupuesto municipal. Segun^que ya lo ha dispuesto el .........._________
CltDe‘S óí^ao^míiro á V. S. para su iuleligen-! pendientes del ramo de Tesorerías que existan en la pro
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via. Seguid mis consejo-', sed obedientes á Vues- 
s-, respectad la ley v vereis renacer éntre vosó-

Olra núm. i9§.
En visüi de las razones que me ha espúestó D. Miguel

Otra nám-. 199
El 111 móv Ayúnlámiéntó de esta Capital , én sesión del 

j 18 de mayo último, previo informe de la Comisión de Sa
lubridad pública, acordó permitir la entrada de terneras 
I muertas en la Ciudad, én lodos los meses del año, excép- 
; loando los de junio, julio y agosto, cotí lid que Tos con
ductores de ellas vengan prov i-tos de certificación dé! Al- 

| beitar ó beterinario del partido á qúe corresponda él pue
blo en que hayan sido degolladas, que acredite haberse 
ejecutado ésta operacioó én estado dé sanidad, ciñ ó do
cumento será visado.y sellado por el Alcalde constitucio
nal competente, sin perjuicio de practicarse por él Fiel 
je Salubridad en esta población el oportuno reconoci
miento de las reses citadas, y prohibiendo su venta si no 
llenaren las condiciones recomendadas por los preceptos 
sanitarios.

Lo que he dispuesto se publique por este periódico, ofi
cial para conocimiento délos habitantes de esta proviri- 
cía. Burgos 25 de junio de 1855. —Pedro Julián Esna 

i Otra núm. 2;,0.
DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

1 Esta Diputación con vista de ¡as repelidas .reclümacio- 
’nes de algunos Ayuntamientos para que Se les se®re<aiÁ

volviera á iluminarlo. La escoria, pues, ha desaparecido, en considerac on las razones en que se apo.van y la uece-

■ • nrnrn<rálde de 15 dias; (liando al fpero es preciso que la semilla de aquel horrendo acto
xincia én el termino impi P ¿ , B Jquede esler¡1 con <q escarmiento del criminal. ==Naciona-

" “1 R™ fr, Saiíliaguesns, la anarquía « la que alimenta estas
letin oficial con la i < . u a ai.• enlena] llamamiento en escenas de dolor para el hombre que amala paz y la

:2-e Los interesados qi — I docurneht<>s en qué’.ifelicidad de su patria, para el verdaderamente liberal 
el plazo designado acón . que crean con V Los enemigos de ella, los que atizan y hacienden la dis

funde su hoja de s , c.^r^e ,a .apl¡lud> celo y ?! cordia encubiertamente, llevados de! fanático furor m 
ducentes .para que puea <} - < - concurran. f retrogradacion hasta el inquisítorialismó; los que de otrr
dem¡„ rn.slm.Has qua e. k ' 0„t„rix#ráo? ma„ „ eslravi„„ c0„ sus ul6|,icils , 'toci„„^,a3

3/ LasiConlauiHi< s « ^1 documPilios de Su ! doctrinas socialistas son vuestros enemigos: despreciadlos
]á< hojas de servicios, . auPdáhdosé con copia de!Milicianos, no escuchéis, Gallegos, esa infame seducción 
Helios'<|.m púU.n'Sar.Rr la calilieaviun <k ÍÚs jqué. os «..Uuío al íroslo. ,,o j 4 la d.,f «atura .lo nooSlra 

nj,*s' ,r vu nl-170 dt>l llamámientó, dicha Ofici-t tros Gefe;,/j/ 1 rasen, i do cLp - - • |ash,-as dc serJlros ]a prosperidad, la riqueza y él bien estar, que no se
na preséntala en la Ju . ■ e pn visla de |ns ante_i consigue de otro modo, esto os dice vuestro Capitán 
mcio que húmese ic . ¡!lU,resados y los qúe^Genera!, esto os encarga él que ansia ver afirmada la liber-
cedentes que tiavan - ■■ < . . e;}a calilicacionRad y consolidadas nuestras instilucióiiés de una manera
puedan resistir en esas ot.c mas, .t uc - ¡ |Segúi'a.^Gallegos v soldados de la patria., tened presenté
ll,'Vs-''lR.mk ri ^qufito indiemlo < n I» *M6ri..r pro-ksterli»,.; que vuestros orlos sem. siempre ...máminod^ 

y i. LtHiarn , j por'los cesantes ifpor la senda legal y de la libertad .--=banliago 15 de jumó
,e,........ so r-" ™™' <:arezca„ .16 re55.-Frm,cisco Ossorio.»
que cobien l aoci ¡ , _ numera-Ü Lo que se hace saber para conocimiento de los habitan-
A Ejliombro ^ér.Ó0..?-3.. Kl último dos- .« .lo esto pro.„.ci?. Brngos 22« dc 1855,-El 

uo *ár.¡6 <m a rumo de Tesoresii.s (pl(tos«me.)|Br.gud1er Gobernador, Galla. c.o.
U*l ? El s.i. ldo da pasivo, caso .16 disfruta.lo.-S,’La Otra m.m. 1 ;)$.
calificación comprendida bajo ios siguientes cuatro cun-g En vista délas razones que me ha espuesto D. Miguel 
ce')los< de Aptitud; Aplicación; Próvidadj Gondécta mo-¡^Guerrero, Subdelegado de Medicina que era dé.este Dis- 
ral v política. 6.* Las observaciones que sé créan ^rilo, he venido en relevarle de este -cargo, y nombrar pa- 
convenientes para mayor ilustración. , |ua el mismq al doctor D. Baldomero Marliiiezde Velásco,

Con estos registros se servirá V. S. remitir las ho-^Médico titular de esta Capital.
jas de sei vicios^que se presenten en esa provincia para d Lo que se publica por medio de este periódico oficial 
el'dia 20 del mes próximo sin falla alguna; espéramlo quéconocimiento dé las personas á quiene «interese, 
asimismo me 'dará aviso del recibo de esta comunicación.» ^Burgos 2í de jumo de 1 855. —l’edro Julián Espariz-,

l o que be acordado insertar en el Boletín oficial de la| 
provincia para los efectos que se previenen y cónocimíéa-g 
lo de los interesados. Burgos 25 de jumo dé f 8ot)-. =1 e-1 
dio Julián Espariz.

Otra núm. 197'. |
Comandancia general y Gobierno Militar de Z^n/os/I 

El Exorno. Sr. Capitán General de Galicia ha remitido^ 
al de este Distrito copia de lá alocución que dirigió á losl 
habilaivtes y Nacionales de la ciudad de Santiago, Cor I 
motivo de haber sido pasado por las armas el Miliciano 
Nacional José Yaile.jo, que asesinó a! Capitán de Cazado
res de su Batallón b. Ledro Fernandez Tabeada, en los 
acontecimientos que en los dias 12 y 13 del actual h. i 
tenido lugar en aquella ciudad, cuya alocución es con o 
sigue-

'«Milicianos y Pueblo dé Santiago: A vuestra vista te- 
neis latente el trite espectáculo que afecta á mí Corazón 
y que el inecsorable imperio de la ley ha hecho preciso. 
El désm aciado que acaba de sufrir tan duro escarmiento, 
Vestia vuéstro uniforme, Nacionales, pero lo déshonró 
manchándolo con el crimen de asesinato, cometido en ellj 
virtuoso padre de familia y benemérito Capitán óe Cazado-í 
res D. Pedro Fernandez Tabeada. La negra sombra quét 
oscureció vuestro nombre era preciso labarla con sangré/ 
y la de ese desdichado acaba de correr para que la luz de la cabeza de cantón á que corresponden, y lomando



sidad de proceder á una nueva división de cantones que 
con mas ventajas para dos pueblos puedan prestar el sér-^ 
vicio que tienen por objeto, ha acordado vtiriiicaila, pata 
lo cual tomará lodos los antecedentes necesarios con ei 
lin de que sea lo mas perfecto posible : aulló pueden con- 
I ribuir tos Ayuntamientos y particulares, haciendo las oh 
sen-aciones (pie consideren oportunas, respecto de ta ac
tual división que se halla inserta en los Boletines oficiales 
correspondientes al año de 181 í números958, 95ó y 9ví(), 
va relativamente á los puntos en que han de lijarse las ca
bezas de cantón, ya acerca de los pueblos que han de 
componer cada uno, y ya también al establecimiento Je 
algunos otros.

La Diputación' confia en que se apresurarán los Ayun
tan ionios v particulares á dárselas con ía mayor brevedad 
posible para qiíe consultándolas al ocuparse de este tra
bajo,puedan utilizar las observaciones que se la hagan, c-n 
un asunto de tanto interés, _ _

Los Ayuntamientos que tengan rbhlaitiácioñes que ha
cer respecto de los punios á (pie deban sur agregados, Iss 
dirijirán á esta Diputación hasta el -15 del próximo Julio, 
en ía inteligencia de que pasado dicho dia, no se admitirá 
ninmiña, y se procederá desde luego á practicar la citada 
división. Burgos 21 de junio de 1'855.—P. E. P., Anto
nio Martínez A costa. “P. A. de 8. ti., Mariano de la 
Garza, Secretario.

Contaduría de Hacienda pública de Burgos.
Por Real órden fecha 15 del corriente comunicada á 

esta Contaduría con la del 18 por él.Se. Gobernador de 
la provincia, se manda que de los fondos del Monte-piq 
de Jueces de 1.a Instancia se pague una mensualidad á 
las pensionistas del mismo.

Lo que se avisa por medio del Boletín oficial para 
conocimiento de ios interesados a quien correspónda, en
cargándoles presenten á la mayor brevedad cu esta ofici
na las tees de existencia que han de justificar las nóminas; 
pues en caso omiso, sentirán los efectos y perjuicios con
siguientes. Burgos 20 de junio de 1855»—Luis Sánchez 
Oca ña.

Administración principal de Hacienda p&blicade la pro
vincia de Burgos.

Los Ayuntamientos que á continuación se expresan, hán 
instruido y presentado en esta Administración los expe
dientes de los daños causados en sus términos municipa
les á consecuencia de los apedreos ocurridos el dia 12 del 
mes actual, v cuyas pérdidas según tasaciones periciales 
son las siguientes.

Reales.
Lodoso 17d20
Nebreda 19721
Zael ' 17690
San Pedro Samuel 28610
Abellanosa del Páramo 17808
Las Celadas 33060

Y como el perdón que se acuerde por la Excma. 
Diputación provincial ha de ser satisfecho en su dia por 
todos los pueblos de la provincia por medio de un su
plemento al cupo general de la contribución territorial

del próximo año, se -anuncia en este periódico oficial 
áíiii de que én el término de 8 dias, puedan manifestar 
los Señores Alcaldes cuanto Ies parézca. Burgos 22 de 
junio de 1855 — P. S. Juan Jerez y Funes.

ANUNCIOS OFICIALES.
D Juan de Ligarte, 'Administrador de la fabrica íle sal de Rosto de la 
provincia de Burgos.

Hago saber: ¡pie á los .30 dilis conlados dés-le el en que apare?,- 
ca este anunció en la Gacela oficial del Gobierno, y hora de las 
doce <le sil mañana se subastará por segunda y última vez en la bfi. 
ciña Ailtninisiracioifd'e referida fabrica, á presencia del Administra»: 
d-or v con asistencia titíl Oficial inspector de la misma, la matui de 
obra y mátériides necesarios para el empedrado de 30 eras de hacer 
sal propias de la tíldenla pú'ric.i, l>ij> el pliego de condiciones 
ipie esta le ni a >i i 11 esto en dirin oficina.

Las personas que quieran interesarse en la subasta, presentarán 
sus proposiciones por escrito y en pliegos cerrados arregladas ¡>1 
múdelo puesto á cmitiii tuición del de condicicimies, los que le serán 
admitidos por él: Administrador de expresarla fabrica hasta las 11 
y 1j2 de preiadicailo dia, en cuyo instante se dará principio á ¡a 
apertura de aquéllos por el órden de presentación; adjudicándose 
inmediótaipesté éste 'servicio en el mas veíH.ijósó postor. Si apare
ciesen dos ó m is proposiciones iguales'sé afinca en él acto nueva 
licitación por espació dé úna hora y hijo iguales fiases; repitién
dose) este acto tatitos. Veces cuantas fuere necesario' hasta que re
sulté tina sola proposición eom> ñus beneficio ;,i para la Hiciemh,

Salinas de noSÍo 17 de junio de 1855.—Juan de Ugarle.

El 'Sr D. Ruitíoh Piolo, de Pablo, jaez de 1.a instancia de esta 
villa y su partido, etc.

Por el presente edicto sé cita y emplaza á los que so creyesen 
con derecho á tos bienes de la capellanía colativa que. en el pueblo 
de. tranzo de Mi <4 fundó i). Juan Encabo, para que en el término 
dé 38 días de cómo este sea lijado, comparezca en este tribunal, 
por me lio de p'rocti.-ador del ju/.gido, coñipelenlemeuti autoriza
do, á deducirle pues Se le oirá y administrará justicia, parándole el 
perjuicio (¡m: en <dró casó haya lugar, pu s asi lo lle'vo.mandudo 
en el espediente insiróido á instancia de Andrés Navas é Ildefonso 
Caín.'® vecinos de dicho Aráirzo, que han solicitado la adjudicación 
Je dichos bienes. Dado éi Si'ás de los Infantes y mayo 19 de 
1855. — Raítiun Piolo dé Pablo.— P. S. M., Tomás Serrano y 
García.

D. Pe-lro Sae'z de Quejana, auditor honorario de Harina, Juez de 
primera instancia y de Hiicienda de esta Ciudad, partido y provincia 
de Burgos.

Po'r'ci présente riló , llamo y emplazo á Francisco Marcial de 
forres, natural de Elche de la provincia de -Mirante y vecino de 
áladrid, Mayoral (pie era de las Galeras Bilbaínas de la Union, pa
ra que conqiarezcá pór si ó persona autorizada en su nombre el fa
llo ejecut-rio recai<loen la causa que se le ha seguido en este juz
gado por éon'tr'ábando de tabaco , y á sufragar las penas pecuniarias 
que por aqmd le han sido impuestas y tiene cons olidas por con- I 
formidad mau'í Stada á la notificación y traslado de la acusación 
fiscal y que nó se lian hecho efectivas por no ser habido en dicha 
Córte; apercibiéndole que de no verificar su comparecencia tan 
luego como fuese noticioso de este llamamiento por los periódicos 
oficiales, se continuarán los procedimientos de dicha ejecutoria has
ta donde hubiese lugar, parándole los perjuicios consiguientes en 
dérecho.

Oadb oh Burgos á 22 de junio de I 855.— Pedro Saez de Que* 
jaría.—Por mandado de Su Señoría, José María Nielo.

Imp. de Canñenay Jiménez*


